
d) Elaborar una memoria anual sobre las actividades del Consejo.

Artículo 12. Recursos económicos.

Para su funcionamiento el Consejo contará con los medios perso-
nales y materiales, que le sean asignados por la Consejería de Pre-
sidencia y Trabajo, en base a las propuestas que formule dicho
Consejo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En tanto las Uniones de Cooperativas de ámbito autonó-
mico no adopten otra decisión, los vocales a que se refiere el artí-
culo 3.1.e) del presente Reglamento serán propuestos conforme a
la siguiente distribución:

– Cuatro por la Unión de Cooperativas Extremeñas de Trabajo
Asociado. 

– Cuatro por la Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias. 

– Uno por la Unión de Cooperativas de Transportistas de Extre-
madura. 

– Uno por la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo
Asociado de Extremadura.

Segunda. Si hubiere más de dos organizaciones sindicales que os-
tenten la condición de más representativas conforme a la Ley Or-
gánica de Libertad Sindical, los vocales a que se refiere el artículo
3.1.f) del presente Reglamento serán propuestos entre las que ten-
gan esta condición. 

DECRETO 137/1998, de 1 de diciembre,
por el que se implanta el Servicio de
Atención de Urgencias y Emergencias a
través del Teléfono Unico Europeo de
Urgencias 112.

La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas
91/396/CEE, de 29 de julio, relativa a la creación de un nú-
mero único de llamada de urgencia europeo, establece la obli-
gación de los Estados miembros de introducir el número telefó-
nico 112 como número de llamada de urgencia europeo, adop-
tando las medidas necesarias para garantizar que las llamadas
telefónicas reciban la respuesta y atención adecuadas. Esta De-
cisión del Consejo fue trasladada al derecho interno mediante
el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, en el que se atri-

buye a las Comunidades Autónomas la prestación del servicio
de atención de llamadas de urgencia, previendo el estableci-
miento de centros de recepción de llamadas de urgencia y las
redes que, en su caso, fuera necesario instalar para la atención
de los servicios públicos que hubieran de proporcionar la asis-
tencia objeto de las llamadas de esta naturaleza.

La puesta en marcha de este servicio público implica, por una
parte, efectuar previamente las inversiones precisas que posibili-
ten la prestación eficaz del mismo, y por otra parte, contar
con los instrumentos de colaboración necesarios con otras Ad-
ministraciones públicas e instituciones públicas y privadas que
cuenten con los medios personales y materiales precisos para
atender las demandas que requieran los ciudadanos en el ámbi-
to de esta Comunidad Autónoma, de ahí que sea objeto de es-
te Decreto manifestar la voluntad política del Gobierno de im-
plantar el servicio público de atención de llamadas de urgencia
al teléfono único europeo 112, y su adscripción a la Consejería
de Presidencia y Trabajo, acorde con lo establecido en el art.
4 del Decreto 76/1995, de 31 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de esta Consejería, dejando para un pos-
terior desarrollo otros aspectos relativos a la organización, es-
tructura y funcionamiento del servicio. 

Se trata, en definitiva, de establecer un instrumento que posibilite
en un futuro próximo la prestación de un nuevo servicio público,
acorde con las funciones y competencias que la Ley 2/1985, de 21
de enero, sobre Protección Civil otorga a los poderes públicos, en-
tre los que se encuentra la Junta de Extremadura, concibiéndose
como un servicio que contribuya a garantizar la seguridad pública
y orientado al cumplimiento de las exigencias constitucionales de
eficacia y coordinación administrativa.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Presidencia
y Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 1
de diciembre de 1998,

DISPONGO

Artículo 1.–Objeto:

Se establecerá en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura el Servicio de Atención de Urgencias y Emergen-
cias a través de un número telefónico único, a fin de ofrecer al
ciudadano un acceso rápido y sencillo a los servicios públicos de
prestación de asistencia de urgencias y emergencias.

El servicio previsto en este Decreto será un servicio público que
se prestará por la Comunidad de Extremadura con carácter exclu-
sivo en la forma que se especifica en los artículo siguientes.
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Artículo 2.–Definición del Servicio:

1.–El Servicio de Atención de Urgencias y Emergencias podrá utili-
zarse, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, para requerir, en casos de urgente necesidad, la asisten-
cia de los servicios competentes en materias de atención de emer-
gencias y urgencias sanitarias, de extinción de incendios y salva-
mento, de seguridad ciudadana y de protección civil, cualquiera
que sea la Administración Pública de la que dependan.

2.–A los efectos del párrafo anterior, se faculta al titular de la
Consejería de Presidencia y Trabajo a establecer con las otras Ins-
tituciones cuyos fines estatutarios prevean su intervención en caso
de urgencias y emergencias, los oportunos convenios de colabora-
ción en los que se establezcan las condiciones, procedimientos y
normas de coordinación.

Artículo 3.–Implantación del servicio:

La Consejería de Presidencia y Trabajo realizará las oportunas ges-
tiones a fin de implantar el Servicio de Atención de Urgencias y
Emergencias, teniendo en cuenta las consignaciones previstas en los
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para es-
te fin, así como las aportaciones de otras Administraciones Públicas
y Entidades.

DISPOSICION ADICIONAL

Una vez implantado el servicio e instaladas las redes de telefonía
y radio precisas, así como los equipos informáticos necesarios, se
publicarán las oportunas normas que regulen su funcionamiento,
así como los deberes de colaboración e información de las Admi-
nistraciones Públicas y Entidades Públicas o Privadas cuya activi-
dad esté directa o indirectamente relacionadas con el servicio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto no se implante efectivamente el Centro de Atención de
Llamadas de Urgencias y Emergencias, las llamadas de los ciudada-
nos se seguirán atendiendo a través del Centro de Transmisiones
de la Junta de Extremadura, sin perjuicio de que también sean
atendidas a través de otros servicios existentes en la actualidad. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se autoriza al Consejero de Presidencia y Trabajo para dictar las
disposiciones necesarias para el cumplimiento y desarrollo de este
Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 1 de diciembre de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 6 de noviembre de 1998, por la
que se aprueba la Bandera Municipal, para
el Ayuntamiento de Alburquerque.

El Ayuntamiento de Alburquerque ha instruido el expediente admi-
nistrativo para la adopción de Bandera Municipal. Dicho expediente
fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesiones de fecha 31 de
octubre de 1996 y 23 de octubre de 1997, en el que se expresa-
ba la razón que justificaba el dibujo-proyecto de la nueva enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitidos con fechas 23
de septiembre de 1997, 6 de febrero y 5 de octubre de 1998.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto, 

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se aprueba la Bandera del Municipio de Alburquer-
que, cuyo diseño se recoge en el anexo I, con la siguiente descrip-
ción:

«Bandera terciada al asta, siendo el primer tercio de color blanco
con el escudo municipal los dos tercios restantes de color rojo con
un creciente ranverseado de plata».

Mérida, a 6 de noviembre de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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